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Marco Normativo

1.



1. Marco Normativo

✓ Numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley 26549, modificado por el Decreto de Urgencia
002-2020

✓ RM N° 281-2016-MINEDU, aprueba el Currículo Nacional de la Educación Básica
✓ RM N° 649-2016-MINEDU, aprueba el Programa Curricular de Educación Inicial, el

Programa Curricular de Educación Primaria y el Programa Curricular de Educación
Secundaria.

✓ RVM N° 011-2019-MINEDU, Norma que regula los instrumentos de gestión de las
Instituciones Educativas y Programas de Educación Básica

✓ RVM N° 094-2020-MINEDU, Norma que regula la Evaluación de las Competencias de los
Estudiantes de Educación Básica

✓ RVM N° 193-2020-MINEDU, Orientaciones para la evaluación de competencias de
estudiantes de la Educación Básica en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19.

✓ RVM N° 273-2020-MINEDU, Orientaciones para el desarrollo del Año Escolar 2021 en
Instituciones Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica.



1. Marco Normativo

Literal a) del numeral 14.1 de la Ley N° 26549

a) Reglamento interno actualizado.

“Artículo 14.- Información a entregar respecto del servicio educativo

14.1 La IE privada se encuentra obligada a brindar a los usuarios del servicio educativo, en forma veraz, suficiente,
apropiada y por escrito, en un plazo no menor de treinta (30) días calendario antes de iniciarse el proceso de
matrícula de cada año lectivo o período promocional, como mínimo, la siguiente información:

Ley 26549, Ley de los Centros Educativos Privados

Literal h) del numeral 14.1 de la Ley N° 26549

h) El Plan curricular de cada año lectivo o periodo promocional detallando su duración, contenido, metodología y sistema
pedagógico del referido plan curricular.

Literal i) del numeral 14.1 de la Ley N° 26549

i) Los sistemas de evaluación y control de asistencia de los estudiantes.

Literal j) del numeral 14.1 de la Ley N° 26549

j) El calendario del año lectivo o período promocional y el horario de clases

Literal l) del numeral 14.1 de la Ley N° 26549

j) Los servicios de apoyo para los estudiantes de contar con estos.



Desarrollo de la actividad de 
supervisión

2.



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

Definición de actividad de supervisión

Conjunto de acciones conducentes a la verificación del cumplimiento de obligaciones, prohibiciones y
otras limitaciones exigibles a los administrados, conforme a lo establecido en el marco normativo
vigente que regula a las IIEE privadas de Educación Básica, bajo un enfoque de cumplimiento
normativo, de prevención del riesgo, de gestión del riesgo y tutela de los bienes jurídicos protegidos.

Autoridad 
supervisora

Sujetos que intervienen en la supervisión

Supervisor Administrado

Especialista de la UGEL
o tercero autorizado 

Titular del órgano de la 
UGEL sobre el que recae la 

función supervisora

IE privada
que presta servicios
de Educación Básica

TÍTULO III.
Supervisión de la prestación del 
servicio de educación básica de 

gestión privada
(Art. 56 al 69 )

Equipo: Coordinador, supervisor legal, 
económico, pedagógico y de 

infraestructura

2.1 Planificación de la Supervisión



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

Supervisores

 Suscribir la declaración jurada de confidencialidad.

 Verificar que cuenten con la respectiva asignación de usuario y contraseña para el
ingreso a la plataforma SIMON; así como al Google Forms y a la carpeta compartida
a través del Google Drive. Cualquier inconveniente debe ser comunicado al
Coordinador de la UGEL.

 Verificar que esté habilitado el correo electrónico asignado por la UGEL.

 Verificar la asignación de IE privadas a supervisar en las diversas plataformas.

 Elaborar los expedientes de cada IE privada a supervisar.

[Oficio Múltiple N° 014-2021-MINEDU/VMGI-DIGE]

 Verificar que cuenten con todas las herramientas .

2.1 Planificación de la Supervisión



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

Supervisores

 Para dar inicio a las acciones de supervisión, debe tomar en cuenta cada aspecto
desarrollado en la matriz de medios verificables, según su especialidad.

 Deben ingresan la información recabada durante el desarrollo de la supervisión en la
plataforma SIMON, así como en el Google Forms y Google Drive, según corresponda.

 Deben permanentemente brindar información al Coordinador de la UGEL, sobre el
desarrollo de las acciones de supervisión llevadas a cabo por cada IE supervisada.

Matriz de medios verificables
sigue…

2.2 Ejecución de la Supervisión

Durante el desarrollo de la actividad de supervisión a la IE privada el coordinador y/o

los especialistas de la DRE de la Estrategia pueden participar en calidad de veedor.



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

Literal a) del numeral 
14.1 de la Ley N° 26549

La IE privada brinda a los 
usuarios del servicio 
educativo en forma 

veraz, suficiente, 
apropiada y por escrito el 

Reglamento interno 
actualizado

Literal h),i),j) y l) del 
numeral 14.1 de la Ley N°

26549
La IE privada brinda a los 

usuarios del servicio 
educativo en forma veraz, 
suficiente, apropiada y por 

escrito del plan curricular de 
cada año lectivo o período 
promocional, detallando su 

duración, contenido, 
metodología y sistema 

pedagógico

RVM N°193-2020-
MINEDU

La IE privada identifica a 
los estudiantes que 

requieren recuperación, 
diseña carpetas o 

actividades de 
recuperación, y las 
entrega de forma 

oportuna

RVM N°193-2020-
MINEDU

La IE diseña y realiza la 
evaluación diagnóstica o 

psicopedagógica de 
entrada en el año lectivo 
o periodo promocional 

2021, según corresponda

1 2 3 4

✓ Entrega de información a la UGEL y al usuario del servicio educativo
✓ El contenido de la información alcanzada.

Aspectos Verificables

2.2 Ejecución de la Supervisión

Matriz de medios verificables



1.Es el (RI) presentado por la IE a los usuarios del servicio educativo, de forma impresa o a través de correo
electrónico, plataforma virtual, WhatsApp, entre otros.

2.El solicita a la IE privada el documento que indique de forma expresa y clara la fecha de recepción de la
información cursada al usuario.

3.El debe corroborar si la fecha de recepción de la información se encuentra dentro del plazo legal establecido.

CRITERIOS:

Supervisor

✓Si la IE privada ha reportado la información del MV1 dentro del
plazo, se da por cumplido.

✓Si la IE privada ha reportado el MV1 fuera del plazo legal, el
supervisor le requerirá la aclaración al respecto.

✓Si la IE privada justifica haber reportado el MV1 fuera del plazo con el
MV2, se da por cumplido, previa evaluación del supervisor aplicando
los criterios de razonabilidad.

✓El supervisor deberá recabar la evidencia entregada por la IE a través
del medio físico o digital disponible, aplicable a los MV1 y/o MV2.

Medio de verificación 1

Aspecto 1: Reglamento Interno

2.2 Ejecución de la Supervisión



1. El verifica que el MV3 contenga información suficiente (completa), teniendo como mínimo lo siguiente:
✓ Duración, contenido, metodología y sistema pedagógico del plan curricular de cada año lectivo o período promocional
✓ Sistema o sistemas de evaluación y control de los estudiantes
✓ Dirección, organización, administración y funciones de la IE privada
✓ Regímenes económicos, disciplinario, de pensiones y de becas
✓ Relaciones con los padres y/o madres de familia, tutores o apoderados

2. El     debe verificar que la información esté completa y alineada al CNEB, para lo cual aplicará la lista de cotejo para su 
corroboración.
3. El     debe verificar que la información esté completa, caso contrario solicitará a la IE la justificación respectiva con la aplicación 
del MV4.

CRITERIOS PARA EL MV3:

Supervisor

✓ Si la IE privada ha reportado la información del MV3 dentro del plazo, se da por
cumplido.

✓ Si la IE privada ha reportado el MV3 de manera incompleta , el supervisor le
requerirá la aclaración al respecto.

✓ Si la IE privada justifica el envío incompleto del MV3 con el MV4, se da por cumplido,
previa evaluación del supervisor aplicando los criterios de razonabilidad.

✓ El supervisor deberá recabar la evidencia del cumplimiento del MV3 y/o MV4, a
través del medio físico o digital disponible.

2.2 Ejecución de la Supervisión

Medio de verificación 3

Aspecto 1: Reglamento Interno



Criterios de selección: Aplicativo

CRITERIOS PARA EL MV 5:

Supervisor

1. El      económico aplicará una única encuesta a las familias seleccionadas. (La encuesta comprende materias: 
legal, económica y pedagógica.

1. Para que la IE cumpla con el MV, 70% de las familias
encuestadas responde “Sí” a la pregunta 22.

2. Al menos 70% de las familias encuestadas responde “Sí” a la
pregunta 22 del MV5, el supervisor contrastará el MV5 con el
MV1 y/o MV2 y procederá conforme a lo siguiente:

● Consistencia entre MV5 y MV1 y/o MV2, se da por cumplido.
● Inconsistencia entre MV5 y MV1 y/o MV2, el traslada la

inconsistencia a la IE y solicita la aclaración.
● Si la IE justifica, se da por cumplido el MV3, previa

evaluación del de los descargos de la IE privada, aplicando
los criterios de razonabilidad.

2.2 Ejecución de la Supervisión

Medio de verificación 5

Aspecto 1: Reglamento Interno



1.Es el (plan curricular) presentado por la IE a los usuarios del servicio educativo, de forma impresa o a través
de correo electrónico, plataforma virtual, WhatsApp, entre otros.
2.El solicita a la IE privada el documento que indique de forma expresa y clara la fecha de recepción de la
información cursada al usuario.
3.El debe corroborar si la fecha de recepción de la información se encuentra dentro del plazo legal establecido.

CRITERIOS PARA EL MV 6:

Supervisor

✓Si la IE privada ha reportado la información del MV6 dentro del
plazo, se da por cumplido.

✓Si la IE privada ha reportado el MV6 fuera del plazo legal, el
supervisor le requerirá la aclaración al respecto.

✓Si la IE privada justifica haber reportado el MV6 fuera del plazo con el
MV7, se da por cumplido, previa evaluación del aplicando los
criterios de razonabilidad.

✓El deberá recabar la evidencia entregada por la IE a través del
medio físico o digital disponible, aplicable a los MV6 y/o MV7.

Medio de verificación 6

Aspecto 2: Plan Curricular

2.2 Ejecución de la Supervisión



1. El verifica que el MV8 contenga información suficiente (completa), teniendo como mínimo lo siguiente:
a) Duración (calendario del año lectivo o período promocional y el horario de clases), contenido, metodología y sistema pedagógico alineado al CNEB

b) Competencias a desarrollar en el marco de la emergencia sanitaria

2.El debe verificar que la información esté completa y alineada al CNEB, para lo cual aplicará la lista de cotejo para su 
corroboración.
3.El debe verificar que la información esté completa, caso contrario solicitará a la IE la justificación respectiva con la
aplicación del MV9

CRITERIOS PARA EL MV8:

Supervisor

✓Si la IE privada ha reportado la información del MV8 dentro del
plazo, se da por cumplido.

✓ Si la IE privada ha reportado el MV8 de manera incompleta, el le requerirá
la aclaración al respecto.

✓ Si la IE privada justifica el envío incompleto del MV8 con el MV9, se da por
cumplido, previa evaluación del aplicando los criterios de razonabilidad.

✓ El deberá recabar la evidencia del cumplimiento del MV8 y/o MV9, a través
del medio físico o digital disponible.

Medio de verificación 8

Aspecto 2: Plan Curricular

2.2 Ejecución de la Supervisión



Criterios de selección: Aplicativo

CRITERIOS PARA EL MV 5:

Supervisor

1. El      económico aplicará una única encuesta a las familias seleccionadas. (La encuesta comprende materias: 
legal, económica y pedagógica.

1. Para que la IE cumpla con el MV, 70% de las familias
encuestadas responde “Sí” a la pregunta 24 y 25.

2. Al menos 70% de las familias encuestadas responde “Sí” a la
pregunta 24 y 25 del MV5, el supervisor contrastará el MV5 con
el MV1 y/o MV2 y procederá conforme a lo siguiente:

● Consistencia entre MV5 y MV6 y/o MV7, se da por cumplido.
● Inconsistencia entre MV5 y MV6 y/o MV7, el traslada la

inconsistencia a la IE y solicita la aclaración.
● Si la IE justifica, se da por cumplido el aspecto, previa

evaluación del de los descargos de la IE privada, aplicando
los criterios de razonabilidad.

2.2 Ejecución de la Supervisión

Medio de verificación 5

Aspecto 2: Plan Curricular



Medio de verificación 10

1. Es el presentado por la IE a los usuarios del servicio educativo de forma impresa o a través de correo electrónico,
plataforma virtual, WhatsApp, entre otros que acredite la entrega oportuna.

2. El debe corroborar la fecha de entrega de la carpeta o actividades de recuperación (EBR – EBA) o Carpeta de vacaciones
recreativas (EBE) a los usuarios del servicio, al término del año escolar 2020.

CRITERIOS PARA EL MV 11:

Supervisor

✓ Si la IE privada ha entregado las carpetas y actividades de recuperación de manera
oportuna (MV11), es decir al término del año escolar, se da por cumplido..

✓ Si la IE privada ha reportado el MV11 de manera extemporánea, el le requerirá la
aclaración al respecto.

✓ Si la IE privada justifica haber reportado el MV11 de manera extemporánea con el
MV12, se da por cumplido, previa evaluación del aplicando los criterios de
razonabilidad.

✓ El supervisor deberá recabar la evidencia entregada por la IE a través del medio
físico o digital disponible, aplicable a los MV11 y/o MV12.

Medio de verificación 11

1. El solicita a la IE privada el documento que indique de forma expresa y clara la lista de estudiantes del año lectivo 2020

que han requerido desarrollar la Carpeta o actividades de recuperación (EBR – EBA) o Carpeta de vacaciones recreativas (EBE).

2.2 Ejecución de la Supervisión

Aspecto 3: Carpeta de Recuperación



Medio de verificación 13

CRITERIOS PARA EL MV13:

Supervisor

✓ Si la IE privada ha reportado información suficiente del MV13, se da por cumplido.

✓ Si la IE privada ha reportado el MV13 de manera incompleta , el le
requerirá la aclaración al respecto.

✓ Si la IE privada justifica el reporte de información insuficiente con el MV14, se
da por cumplido, previa evaluación del aplicando los criterios de
razonabilidad.

✓ El supervisor deberá recabar la evidencia del cumplimiento del MV13 y/o
MV14, a través del medio físico o digital disponible.

1. El verifica que el MV13 contenga información suficiente, teniendo como mínimo lo siguiente:
✓ Nombres y apellidos del estudiante que requiere las carpetas o actividades de recuperación.

✓ Nivel educativo y año o grado del estudiante.

✓ Situación del desarrollo de competencias del 2020 del estudiante (de manera referencial).

✓ Orientaciones para las familias y los estudiantes para el desarrollo autónomo de la carpeta de recuperación o de las actividades de recuperación.

✓ Material u orientaciones que motive al trabajo autónomo y a la autorregulación de las emociones

✓ Experiencias de aprendizaje que permitan atender las necesidades de aprendizaje identificadas (correspondientes a la situación del desarrollo de 

competencias de los estudiantes en el 2020).

✓ Fechas en las que el estudiante entrega los productos elaborados durante el periodo de recuperación como resultado de la aplicación de la carpeta o 

actividades de recuperación, según corresponda, los cuales darán evidencia de sus aprendizajes. 

2. El debe verificar que la información esté completa, para lo cual aplicará la lista de cotejo para su corroboración.

3. El debe verificar que la información esté completa, caso contrario solicitará a la IE la justificación respectiva con la aplicación del MV14.

2.2 Ejecución de la Supervisión

Aspecto 3: Carpeta de Recuperación



CRITERIOS PARA EL MV16:

Supervisor

✓ Si la IE privada ha reportado información suficiente del MV16, se da por cumplido.

✓ Si la IE privada ha reportado el MV16 de manera incompleta , el le requerirá
la aclaración al respecto.

✓ Si la IE privada justifica el envío incompleto del MV16 con el MV17, se da por
cumplido, previa evaluación del aplicando los criterios de razonabilidad.

✓ El deberá recabar la evidencia del cumplimiento del MV16 y/o MV17, a
través del medio físico o digital disponible.

1. El supervisor luego de verificar el MV13 y/o el MV14 solicitará a la IE el MV15.

1. El verifica que el MV16 contenga información suficiente (completa), teniendo como mínimo lo siguiente:
✓ Nombres y apellidos del estudiante que requiere las carpetas de actividades recreativas

✓ Modalidad y ciclo del estudiante

✓ Orientaciones para las familias de los estudiantes indicando el desarrollo de la carpeta de actividades recreativas.

✓ Actividades lúdicas, artísticas, físicas y que propician la autonomía 

✓ Fechas en las que el estudiante entrega la carpeta de actividades recreativas a la IE privada.

2. El debe verificar que la información esté completa, para lo cual aplicará la lista de cotejo para su corroboración.
3. El debe verificar que la información esté completa, caso contrario solicitará a la IE la justificación respectiva con la aplicación del MV17.

2.2 Ejecución de la Supervisión

Aspecto 3: Carpeta de Recuperación

Medio de verificación 15

Medio de verificación 16



Criterios de selección: Aplicativo

CRITERIOS PARA EL MV 5:

Supervisor

1. El      económico aplicará una única encuesta a las familias seleccionadas. (La encuesta comprende materias: 
legal, económica y pedagógica.

2. El supervisor revisará las respuestas de los padres de familia a
las preguntas 23 al 31. Luego de ello, contrastará con la
información que la IE privada le ha proporcionado.

3. El supervisor luego de la revisión verificará la existencia o no de
inconsistencias. De advertirse inconsistencias el supervisor
solicitará a la IE la justificación respectiva.

4. El supervisor evaluará la información proporcionada por la IE
aplicando los criterios de razonabilidad.

2.2 Ejecución de la Supervisión

Medio de verificación 5

Aspecto 3: Carpeta de Recuperación



1. El solicita a la IE privada el documento que indique el diseño y la realización de la evaluación diagnóstica
a inicios del año lectivo 2021.

2. CRITERIOS PARA EL MV 19:

Supervisor

✓Si la IE privada ha reportado la información del MV19 dentro del plazo
establecido, se da por cumplido.

✓Si la IE privada ha reportadosuficiente (completa) referida a la
evaluación diagnóstica de entrada, de acuerdo a los lineamientos
establecidos por el Minedu..

✓Si la IE privada ha considerado diversas fuentes para realizar la
evaluación diagnóstica previa al inicio del año escolar, como
referencia se detalla los siguientes: SIAGIE 2020, evidencias de
aprendizaje (portafolio del año 2020, carpeta o actividades de
recuperación, entre otros.

Nota: La UGEL a través de un oficio solicitará dicha información.

2.2 Ejecución de la Supervisión

Aspecto 4: Evaluación Diagnostica

Medio de verificación 19



3. Contenido mínimo del diseño de la evaluación diagnóstica de entrada de aula:
✓ Datos del estudiante
✓ Grado, nivel y fecha de desarrollo de la evaluación al inicio del año escolar (en aula)
✓ Orientaciones y diseño de la evaluación en aula: competencias a evaluar (como mínimo las seleccionadas en el

marco de la emergencia sanitaria), planteamiento de situaciones significativas u otras formas alineadas al CNEB y
criterios de evaluación.

✓ Orientaciones y/o consignas claras para el desarrollo de la evaluación en aula

4. El pedagógico aplica la lista de cotejo para revisar el contenido de la evaluación diagnóstica desarrollada

en aula, según los lineamientos del Minedu (EBR: 2° grado de primaria a 4° grado de secundaria; EBA: ciclo

inicial e intermedio hasta el 3° grado del ciclo avanzado).

2.2 Ejecución de la Supervisión

Aspecto 4: Evaluación Diagnostica

Medio de verificación 19



1. El supervisor pedagógico solicita a la IE los resultados de la evaluación diagnóstica de entrada y

además solicita las evaluaciones desarrolladas en el aula

2. Criterios de selección para solicitar las evaluaciones desarrolladas: en el aula

Modalidad Nivel/Ciclo Grado/ciclo Criterio 1* Criterio2*

Educación Básica 

Regular (EBR)

Primaria 2° a 6° grado Si la IE privada 

presenta dos o 

más niveles y/o 

ciclos, sea EBR y/o 

EBA, se 

seleccionará 2 

estudiantes por 

cada nivel y/o ciclo

Si la IE privada 

presenta solo un 

nivel/ciclo, sea EBR 

o EBA, se 

seleccionará 4 

estudiantes por 

nivel o ciclo.

Secundaria 1° a 4° grado

Educación Básica 

Alternativa (EBA)

Inicial e 

intermedio
Todos

Avanzado 1 a 3° grado

2.2 Ejecución de la Supervisión

Aspecto 4: Evaluación Diagnostica

Medio de verificación 20



1. El pedagógico solicita a la IE privada de EBE el que indique el diseño y la realización de la
evaluación psicopedagógica a inicios del año lectivo 2021.

2.2 Ejecución de la Supervisión

Aspecto 4: Evaluación Diagnostica

Medio de verificación 21

2. CRITERIOS PARA EL MV 21:

✓Si la IE privada ha reportado la información del MV21 en el plazo establecido por la UGEL, se da por
cumplido.

✓Si la IE privada ha reportado información suficiente (completa) del contenido de la evaluación
psicopedagógica, de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Minedu.

✓Si la IE privada ha considerado los resultados de la evaluación de la carpeta vacaciones recreativas., en
caso corresponda.

Nota: La UGEL a través de un oficio solicitará dicha información.



2.2 Ejecución de la Supervisión

Aspecto 4: Evaluación Diagnostica

Medio de verificación 21

✓ Contenido mínimo del diseño de la evaluación psicopedagógica:
✓ Datos del estudiante
✓ Edad y grado
✓ Detalle de las fuentes utilizadas para su elaboración, tales como: Informes de Progreso 2020, registro en el

SIAGIE, evidencias de aprendizaje (carpetas de vacaciones recreativas, portafolio de evidencias), Plan
Individualizado de Atención - PIA 2020, Plan de Orientación Individual – POI, información de las familias,
aportes del equipo transdisciplinario, etc.

3. Contenido mínimo del diseño de la evaluación psicopedagógica

4. El pedagógico aplica la lista de cotejo para revisar el contenido de la evaluación psicopedagógica

aplicada, según los lineamientos del Minedu para EBE.



Medio de verificación 22

1. El         pedagógico solicita a la IE de EBE los resultados de la evaluación psicopedagógica de 

entrada y además solicita las evaluaciones desarrolladas.

2. Criterios de selección para solicitar las evaluaciones desarrolladas:

Modalidad Criterio 1* Criterio2*

Educación Básica 

Especial

Si la IE privada cuenta solo 

con EBE se selecciona 4 

estudiantes.

Si la IE privada cuenta 

con EBR y EBE se 

selecciona 2 estudiantes 

solo por EBE.

2.2 Ejecución de la Supervisión

Aspecto 4: Evaluación Diagnostica
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Pausa (5’)



Dinámica de recojo de saberes

• ¿Qué conocemos del Reglamento Interno?

https://jamboard.google.com/d/1175ITUBpuq2G9mDWMnfQUinE38jHWJyn9A_XFL_hINE/viewer?f=0



Ley 26549
Numeral 14.1(a) del  Art 14)

REGLAMENTO INTERNO ACTUALIZADO

2.2 Ejecución de la Supervisión



PLAN CURRICULAR

PRITE CEBE

Nivel Inicial Primaria

Ciclo II III IV V

Grados 3 años 4 años 5 años 1° 2° 3° 4° 5° 6°

Edades 3 a 6 años 11 meses 7 a 20 años

2.2 Ejecución de la Supervisión



CARPETA DE RECUPERACION

2.2 Ejecución de la Supervisión



EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA

2.2 Ejecución de la Supervisión



LISTA DE COTEJO (1) REGLAMENTO INTERNO

EJEMPLOS:

CERTIFICACIÓN DE 
ESTUDIOS 

2.2.1. Instrumentos de Recojo de Información

2.2 Ejecución de la Supervisión



LISTA DE COTEJO (1) REGLAMENTO INTERNO

A

EJEMPLOS:

B

2.2.1. Instrumentos de Recojo de Información

2.2 Ejecución de la Supervisión



LISTA DE COTEJO (2) PLAN CURRICULAR

EJEMPLOS:

CALENDARIZACIÓN HORARIO DE CLASES

2.2.1. Instrumentos de Recojo de Información

2.2 Ejecución de la Supervisión



LISTA DE COTEJO (2) PLAN CURRICULAR

EJEMPLOS:

ENFOQUE DE DESARROLLO DE COMPETENCIAS

ÁREAS Y 
COMPETENCIAS 

2.2.1. Instrumentos de Recojo de Información

2.2 Ejecución de la Supervisión



LISTA DE COTEJO (3) CARPETA DE RECUPERACIÓN

EJEMPLOS:

ORIENTACIONES PARA 
LAS FAMILIAS

2.2.1. Instrumentos de Recojo de Información

2.2 Ejecución de la Supervisión



LISTA DE COTEJO (3) CARPETA DE RECUPERACIÓN

EJEMPLOS:

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

B

A MATERIAL PARA LA MOTIVACIÓN Y LA 
AUTORREGULACIÓN DE LAS EMOCIONES

2.2.1. Instrumentos de Recojo de Información

2.2 Ejecución de la Supervisión



EJEMPLOS:

COMPETENCIAS A EVALUAR 

EBR

2.2.1. Instrumentos de Recojo de Información

2.2 Ejecución de la Supervisión

LISTA DE COTEJO (4) EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA Y PSICOPEDAGÓGICA 



EJEMPLOS:

SITUACIÓN SIGNIFICATIVA 

EBA

2.2.1. Instrumentos de Recojo de Información

2.2 Ejecución de la Supervisión

LISTA DE COTEJO (4) EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA Y PSICOPEDAGÓGICA 



LISTA DE COTEJO (4) EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA Y PSICOPEDAGÓGICA 

EJEMPLOS:

ORIENTACIONES /O CONSIGNAS 
CLARAS PARA EL DEARROLLO DE LAS 

EVALUACIÓN EN AULA 

EBR

2.2.1. Instrumentos de Recojo de Información

2.2 Ejecución de la Supervisión



2.

2.2 Ejecución de la Supervisión

Desarrollo de la actividad de supervisión

Ficha de Monitoreo Económico - SIMON

En base a la información proporcionada por la           , se debe 

completar:

✓ La Ficha de Monitoreo para las de modalidad EBR y/o EBE en la
plataforma SIMON.

✓ Para las IE privadas de EBA a través del Google Forms.

✓ En caso, la IE privada presente más de una modalidad, se deberá
completar la Ficha de Monitoreo por cada una de ellas.



2.

2.3 Resultados de la Supervisión: Informe de supervisión

Desarrollo de la actividad de supervisión

 Elaborar su informe de supervisión por cada IE privada supervisada.

 La elaboración del informe de supervisión puede contar con el acompañamiento del
Especialista de DRE de la Estrategia.

NOTA IMPORTANTE: Los cumplimientos e
incumplimientos deben consignarse en el desarrollo del
Informe de Supervisión; y precisarse ello en las
conclusiones y recomendaciones del mismo.

 Debe remitir el informe de supervisión al Especialista de DRE de la Estrategia
cuando lo solicite, a fin de coadyuvar en su revisión.

 Concluida la elaboración elaboración del informe de supervisión, debe ser remitido
por el supervisor al Coordinador de la UGEL para su revisión y consolidación.



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

I. Antecedentes:

II. Base legal:

A. Esquema del informe de supervisión

III. Análisis

IV. Resultados de la supervisión

V. Conclusiones

VI. Recomendaciones

2.3 Resultados de la Supervisión: Informe de supervisión



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

2.3 Resultados de la Supervisión: Informe de supervisión

B. Informe de Supervisión en el marco de la Estrategia de Supervisión 2021

✓ Datos de la IE privada a la que se efectuó la supervisión.

✓ Objetivo de la supervisión efectuada y la fecha o fechas de realización de la supervisión.

✓ Indicación de las actividades previas y necesarias para el desarrollo de la supervisión
(entrega de información por parte de la UGEL al supervisor).

I. Antecedentes:

Normativa que sustenta la ejecución de las acciones de supervisión:II. Base legal:

✓ Ley N° 26549, Ley de los Centros Educativos Privados

✓ Decreto Supremo N° 009-2006-ED

✓ Decreto Supremo N° 004-98-ED

✓ Decreto Supremo N° 005-2021-MINEDU

✓ Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

✓ Normas sectoriales de carácter pedagógico (véase el formato de informe de supervisión en la carpeta drive)



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

2.3 Resultados de la Supervisión: Informe de supervisión

✓ Aspectos supervisados

Enumera las obligaciones de la IE privada a supervisar, en el marco de la Estrategia de
Supervisión 2021 (véase la matriz de supervisión).

✓ Actividades iniciales de supervisión
Descripción de las acciones iniciales ejecutadas por el supervisor y el cumplimiento de
obligaciones por parte de la IE privada:
Ejemplo: 
• Mediante Oficio N° xxx- UGEL-xx, de fecha xx de abril de 2020, se envió un reiterativo a la IE

privada xxxxx, la información referida a XXXXXXX.

III. Análisis



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

2.3 Resultados de la Supervisión: Informe de supervisión

✓ Evaluación de los aspectos supervisados
Verificación del cumplimiento de las obligaciones

Ejemplo:

APECTO SUPERVISADO 1:

- Indicar la obligación que se supervisa, haciendo referencia a la norma o normas que la establecen.

- Exponer qué acciones se ejecutaron a fin de verificar el cumplimiento de la obligación.

- Exponer en qué medios probatorios (véase los medios de verificación según la matriz de
supervisión) se basó la evaluación del cumplimiento de la obligación.

-Señalar si los medios probatorios muestran un presunto cumplimiento o un presunto
incumplimiento de la obligación establecida en la normativa.

APECTO SUPERVISADO 2: (Ídem)

APECTO SUPERVISADO 3: (Ídem)

III. Análisis



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

2.4 Resultados de la Supervisión: Informe de supervisión

En el caso de identificarse hallazgos, detallar el hecho observado, así como la base legal, la obligación
normativa presuntamente incumplida, la tipificación del presunto incumplimiento, la sanción que acarrea la
comisión del presunto incumplimiento y las evidencias recabadas:

N° Hecho observado 
Base legal (norma que 

obliga)

Obligación normativa 

presuntamente 

vulnerada
Tipificación

Sanción 

(norma que 

contempla)
Evidencias

1

Hallazgo de un presunto 

incumplimiento de 

obligación de la IE 

privada(*)

14.1 del artículo 14 de la 

Ley N° 26549

Redacción de la norma 

de la base legal (**)

Detalle del 

tipo 

infractor 

(***)

Norma de la 

sanción que 

sería aplicable 

(***)

Documentos 

que sustentan 

el hallazgo

2
X

(*) Ver el rubro Indicadores del archivo de “Matriz de supervisión de obligaciones en materia de pedagógica de la estrategia de supervisión 2021” que se encuentra en el

Drive compartido

(**) Ver el rubro Aspecto Supervisable del Cuadro de obligaciones supervisables del Protocolo para los supervisores, el cual se encuentra en el Drive compartido.

(***) Ver el rubro Tipo infractor del Cuadro de obligaciones supervisables del Protocolo para los supervisores, el cual se encuentra en el Drive compartido.

IV. Resultados de la supervisión



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

2.4 Resultados de la Supervisión: Informe de supervisión

C. Infracciones aplicables al incumplimiento de obligaciones supervisadas

C.1 En cuanto al (i) pedido de información requerido por la UGEL a las IE privadas; y (ii) la

colaboración de la IE privada en el desarrollo de la supervisión:

Según especialidad Obligación TIPO INFRACTOR 

1. GENERAL

(Requerimiento de 

información por las 

UGEL a la IE privada)

Antes del 01/03/2021

La IE Privada debe atender los pedidos de

información efectuados por la UGEL; siendo

para el presente caso el cumplimiento de la

obligación señalada en el Artículo 14.1 de la

Ley de Centros Educativos Privados.

Si el pedido de información por parte de la UGEL a la IE privada

ha sido efectuado antes del 01/03/2021 corresponde aplicar:

RGTO. INFRACCIONES Y SANCIONES - DS Nº 004-98-ED

Infracción Leve:

Artículo 5 (respecto del pedido y reiterativo de información)

b) Incumplir con presentar las declaraciones y demás

documentos exigidos por la autoridad educativa

correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 26549,

el Decreto Legislativo Nº 882 y el Decreto Supremo Nº 004-97-

ED, y demás normas reglamentarias.



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

2.4 Resultados de la Supervisión: Informe de supervisión

C. Infracciones aplicables al incumplimiento de obligaciones supervisadas

C.1 En cuanto al (i) pedido de información requerido por la UGEL a las IE privadas; y (ii) la

colaboración de la IE privada en el desarrollo de la supervisión:

Según especialidad Obligación TIPO INFRACTOR 

2. GENERAL

(Requerimiento de 

información por las 

UGEL a la IE privada)

Después del 

28/02/2021

La IE Privada debe atender los pedidos de

información efectuados por la UGEL; siendo

para el presente caso el cumplimiento de la

obligación señalada en el Artículo 14.1 de la

Ley de Centros Educativos Privados.

Si el pedido de información por parte de la UGEL a la IE privada

ha sido efectuado después del 28/02/2021 corresponde aplicar:

RGTO. DE IE PRIVADAS DE EDUCACIÓN BÁSICA

DS Nº 005-2021-MINEDU

Infracción Leve: (respecto del pedido y reiterativo de

información)

1.3 Incumplir con atender los pedidos de información,

requerimientos o mandatos formulados por el Minedu, la DRE o

la UGEL, en el marco de la prestación del servicio educativo.

Tabla de infracciones y sanciones/Numeral 44.4 del artículo 44

del DS 005-2021-MINEDU



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

2.4 Resultados de la Supervisión: Informe de supervisión

C. Infracciones aplicables al incumplimiento de obligaciones supervisadas

C.1 En cuanto al (i) pedido de información requerido por la UGEL a las IE privadas; y (ii) la

colaboración de la IE privada en el desarrollo de la supervisión:

Según especialidad Obligación TIPO INFRACTOR

3. GENERAL

(Colaboración de la IE 

privada en el desarrollo 

de la supervisión)

DS Nº 005-2021-MINEDU

Artículo 67. Deber de colaboración para el 

desarrollo de la supervisión

67.1 El administrado está obligado a brindar

al supervisor todas las facilidades para la

ejecución de las acciones de supervisión, las

cuales comprenden el acceso a las

instalaciones en las que se presta el servicio

educativo de Educación Básica de gestión

privada, así como la obtención de

información en general.

Infracción grave:

6.1 Obstaculizar la actividad de supervisión mediante acciones u

omisiones de los administrados, sus representantes, personas

dependientes o de su ámbito organizativo, sean o no

trabajadores.

Tabla de infracciones y sanciones Artículo 67 del presente

Reglamento del DS 005-2021-MINEDU



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

2.4 Resultados de la Supervisión: Informe de supervisión

C. Infracciones aplicables al incumplimiento de obligaciones supervisadas

C.2 Con respecto a la información cursada a los usuarios del servicio educativo privado, en materia 
pedagógica se ha previsto verificar las siguientes obligaciones:

Especialidad Obligación TIPO INFRACTOR

PEDAGÓGICO

1. La IE privada brinda a los

usuarios del servicio educativo en

forma veraz, suficiente, apropiada

y por escrito el Reglamento

interno actualizado.

Base normativa:

artículo 3 y literal a) del artículo

14.1 de la Ley 26549

Sobre la veracidad de la información
- En caso la IE privada brinda al usuario del servicio educativo información adulterada y/o falsa, le
es aplicable lo señalado en el art. 7 del DS 004-98-ED.
DS Nº 004-98-ED - RGTO. INFRACCIONES Y SANCIONES
MUY GRAVE
Artículo 7 (respecto de la veracidad del Reglamento)
c) Proporcionar deliberadamente informes, datos o documentos falsos a la autoridad o a los alumnos.

- En caso la IE privada atiende el pedido de la UGEL brindando información falsa, inexacta o
incompleta después del 28/02/2021.

DS Nº 005-2021-MINEDU - RGTO. DE IE PRIVADAS DE EDUCACIÓN BÁSICA
Infracción grave: (respecto de la veracidad)
1.11 Brindar información falsa, inexacta, incompleta o adulterar cualquier documento oficial.

Respecto del pedido y reiterativo de información: Véase el cuadro del C.1



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

2.4 Resultados de la Supervisión: Informe de supervisión

C. Infracciones aplicables al incumplimiento de obligaciones supervisadas
C.2 Con respecto a la información cursada a los usuarios del servicio educativo privado, en materia 
pedagógica se ha previsto verificar las siguientes obligaciones:

Especialidad Obligación TIPO INFRACTOR

PEDAGÓGICO

2. La IE privada brinda a los

usuarios del servicio educativo en

forma veraz, suficiente, apropiada

y por escrito del plan curricular de

cada año lectivo o período

promocional, detallando su

duración, contenido, metodología

y sistema pedagógico del referido

plan curricular.

Base normativa:

- Literales h) y j) del artículo 14.1

de la Ley 26549

- Número 5.2 de la RVM 193-

2020-MINEDU

Sobre la suficiencia de la información
- En caso la IE privada brinda al usuario del servicio educativo información insuficiente sobre el plan
curricular contenido en el reglamento interno, le es aplicable lo señalado en el art. 6 del DS 004-98-ED.
DS Nº 004-98-ED - RGTO. INFRACCIONES Y SANCIONES
MUY GRAVE
Artículo 6 (respecto de la suficiencia del plan curricular contenido en el reglamento)
a) Incumplir los lineamientos generales formulados por el Ministerio de Educación de los planes de
estudios para el Nivel y modalidad correspondiente.
Sobre la veracidad de la información
- En caso la IE privada brinda al usuario del servicio educativo información adulterada y/o falsa, le es
aplicable lo señalado en el art. 7 del DS 004-98-ED.
DS Nº 004-98-ED - RGTO. INFRACCIONES Y SANCIONES
MUY GRAVE
Artículo 7 (respecto de la veracidad del Reglamento)
c) Proporcionar deliberadamente informes, datos o documentos falsos a la autoridad o a los alumnos.
- En caso la IE privada atiende el pedido de la UGEL brindando información falsa, inexacta o
incompleta después del 28/02/2021.
DS Nº 005-2021-MINEDU - RGTO. DE IE PRIVADAS DE EDUCACIÓN BÁSICA

GRAVE: (respecto de la veracidad)
1.11 Brindar información falsa, inexacta, incompleta o adulterar cualquier documento oficial.



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

2.4 Resultados de la Supervisión: Informe de supervisión

C. Infracciones aplicables al incumplimiento de obligaciones supervisadas

C.2 Con respecto a la información cursada a los usuarios del servicio educativo privado, en materia 
pedagógica se ha previsto verificar las siguientes obligaciones:

Especialidad Obligación TIPO INFRACTOR

PEDAGÓGICO

3. La IE cumple con enviar y evaluar

la Carpeta de Recuperación.

Base normativa:

- Numeral 5.2.4.2 de la RVM 193-

2020-MINEDU

- Numeral 5.4.1.1. de la RVM 273-

2020-MINEDU

Sobre la veracidad de la información
- En caso la IE privada atiende el pedido de la UGEL brindando información adulterada y/o falsa
antes del 01/03/2021
DS Nº 004-98-ED - RGTO. INFRACCIONES Y SANCIONES
MUY GRAVE
Artículo 7 (respecto de información brindada a la UGEL)
c) Proporcionar deliberadamente informes, datos o documentos falsos a la autoridad o a los alumnos.

- En caso la IE privada atiende el pedido de la UGEL brindando información falsa, inexacta o
incompleta después del 28/02/2021.

DS Nº 005-2021-MINEDU - RGTO. DE IE PRIVADAS DE EDUCACIÓN BÁSICA
GRAVE: (respecto de la veracidad)
1.11 Brindar información falsa, inexacta, incompleta o adulterar cualquier documento oficial.

Respecto del pedido y reiterativo de información: Véase el cuadro del C.1



2. Desarrollo de la actividad de supervisión

2.4 Resultados de la Supervisión: Informe de supervisión

C. Infracciones aplicables al incumplimiento de obligaciones supervisadas

C.2 Con respecto a la información cursada a los usuarios del servicio educativo privado, en materia 
pedagógica se ha previsto verificar las siguientes obligaciones:

Especialidad Obligación TIPO INFRACTOR

PEDAGÓGICO

4. La IE diseña y realiza la

evaluación diagnóstica de entrada

en el año lectivo 2021.

Base normativa:

- Número 5.2.4.2 de la RVM 193-

2020-MINEDU

- Número 5.5.3 de la RVM 273-

2020-MINEDU

Sobre la veracidad de la información
- En caso la IE privada atiende el pedido de la UGEL brindando información adulterada y/o falsa
antes del 01/03/2021
DS Nº 004-98-ED - RGTO. INFRACCIONES Y SANCIONES
MUY GRAVE
Artículo 7 (respecto de información brindada a la UGEL)
c) Proporcionar deliberadamente informes, datos o documentos falsos a la autoridad o a los alumnos.

- En caso la IE privada atiende el pedido de la UGEL brindando información falsa, inexacta o
incompleta después del 28/02/2021.

DS Nº 005-2021-MINEDU - RGTO. DE IE PRIVADAS DE EDUCACIÓN BÁSICA
GRAVE: (respecto de la veracidad)
1.11 Brindar información falsa, inexacta, incompleta o adulterar cualquier documento oficial.

Respecto del pedido y reiterativo de información: Véase el cuadro del C.1
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Pausa (10’)



Rueda de
respuestas
a las consultas 
formuladas



Nos vemos en la 
siguiente sesión
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7.


